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PRECIO I>E INSERCION
Lós ,Edi<ú<* V Aiiuncioe ríe 

iparticularee y oflclaites que 
©oan de pago, satisfarán a ra
zón de DOS pesetas pon LINEA 
y los que sean de previo pago, 
se itesaráii a razón de CIN
CUENTA ctms. por PALABRA, 
cualquiera que sea el. or i gen 
del edicto.
Los initeresaidos acreditarán an
tes de la publicación y por me
dio de Ta oorrespcrulienie carta 
de pago, - ïEàber aajjefectio su 
importe «n la Depositaría de 
Fondos ProVíTsciales, «jn cuyo 
requisito no’se ineertarrán.

eiLScribe un la lutervención de la Excelentísima Diputación Provincial El 
cobro de la ew^c-iápcién es a del an tr. do ; por tanto sólo se atenderán las suscrtp 
clones que vayan aoompaiiad«s de su importe debiendo hacerlo los de fuera 
ds la ospitoA por medio de libranza dei Tesoro, Giro Postal o letra de fácil cobro

Y» *1 1 I «Bol'ótín Oficial» del Estado, de 12 de
vjOOlGxnO vil QU (tnero d© 1950), se abre información pú- 

OrOVincia Wíca para que, durante un plazo que
terminará a. los treinta días hábiles.

Las leí'es obligarán en la Peninsula. Lalas adyacentes, Canarias, y territorios 
de Africa sujietos a la legislac’ó’i peninsular a los veinte día® do su promulga» 
cron si en ellas no es dispusi <( otra Vosa. Seen tiende hecha la promulgación 
el día en que tonnúna Ta ins ‘rción de la Ley en el «Boletín Oficial del Estado».

lEstado, de 12 de enero de 
información, publica pana 
un plazo que terminará 
días hábiles, contados a

1950), se atore 
que, durante 
a los treinta 
partir de la

, . . contados a partir d© la publicación de
j ' I este anuncio en ©l BOLETIN OFICIAL 

Servicio Provincial de Ganadería 1 provincia, puedan las entidades 
CIRCUl^AR y particulares interesados previo ©xa»

1746 men deft Proyecto en' la Jefatura de 
Habiéndose presentado la epi- Obras Públicas, durante las horas de 

zootia de Carbunco bacteridiano oficina presentar ©n esta Jefatura cuan- 
en el ganado en el ganado exis- observaciones estimen pertinente© 
tente en el término municipal de acerca d© la necesidad del servicio y 
Molinos de Ocón; encumplimien- clasificación, a los' fines d© dicho 
to de lo prevenido en el art. 12 Reglamento.
dél vigente Reglamento de Epi- inurant© el mismo 'plazo, las entidades 
zootias de 26 de Septiembre de partáculares, distintos- d©l petieñona- 
[933, (Gaceta del 3 de Octubre) rio, que consideren con derecho de tan- 
se declara oficialmente dicha en- entidad que se trata de una pro
fer m edad. longoción o hijuela del que tengan es»

Los animales atacado.S se en- 4fi^bi,ecrtúo harán constar ante la Jefatu. 
cuentran en distintos corrales obras PúMícas, el fundamento
señalándose como zona Molinos qerecho v ©i propósito de ejer-
de Ocón y Ocón con sus aldeas;
como zona infectada la aldea de 1 ç.p oon'voca. expresamente a esta in- 
las Ruedas, y zona de inumniza- 
ción Molinos de Ocón y Ocón., 

Las medidas sanitarias] que 
han sido adoptadas son aisla
miento de los animales enfermos 
y sospechosos de los sanos, su
empadronamiento y marca ^^cesionarios d© Rervioio©- regulare© 
que deben ponerse en práctica misma claee que a continuación
prohibición de sanar ios enfer- enumeran.
mos; destrucción total de sus sociedad Automó'vllee den Río Alha» 
cadáveres; desinfección de co- cafe-tejón - Aguiiar dei
rrales; restantes medidas regla- a'ñama.
mentarías. y Línea, com ago - cervera del Río

Lo que se hace público para m.
general conocimiento., | p Fermín, D. Francieoo y D. Julio

Logroño 27 de diciembre de i sáenz, concesionarios de ila
, J r” '1 Línea de Arnedo - Logroño.

El Gobernador GlVll, Federico del Campo, concesionario
Alberto Nartitl Gomero ja Línea, de MutíIIo de Río Leza a

. 1746 Logroño. *
RENFE., concesionario (te Ha Línea de 

------------------- -------- -------- ---------------- I Tíldela - Logroño.
■D. Marino de Torre, concesionario de 

la Línea de mercados de Ausejo-Lo» 
groño.

Iz>grofio, 8 d© Enero d© 1951.
El Ingeniero Jefe,
Fdo. : José R. Carracido

29

Jefatura de .Obras 
" . Públicas

—O—

Negociado de Tra/isportes
ANUNCIO

Solicitudes de Servicio de Transportes 
Mecdnicos por Carretera 
INT'ORM ACION PUBLICA

‘ 1793
Ha.biendo sido solicitada la concesión 

para el estabhxjimiento de un servir-in 
.fie transporte lie VIAJEROS ipor carre- 
tera entre Aguilar del Río Alhama y Lo
groño, pór I). Roque Martin Batía, en 
tica ubre y repnfl&entación de D. Francisco 
.liménez Sáenz. y, en cnmpliimiento de 
lo ustabllecido en el artículo 11 del ,Re- 
glaanenlo de Ordenación <le los Frans'- 
poi t.es Mecánicos por carretera de 9 de 
diciembre de 1949, (publicado en el

la lExcana. Diiputación Pro-
Sindicato Provincial

Transportes a los Ayuntamientos 
Aguilar den Río Alhama, Cervera 
Río Alhama, 'Grávalos, Villarroya, 
mmcún, Arnedo y Logroño; y a

de 
de 

del 
Tu
les

publicación de este anuncio en el -BO
LETIN OFICIAL de la provincia, pue» 
dan las entidades y particulares inte- 
rtsados, previo examen del Proyecto en 
da Jefatura de Obras Públicas, durante 
las horas de oficina presentar en esta 
.lefiatura cuantas obsen-aciones estirnen 
pertinentes, acerca de la necesidad deú 
servicio y su clasificación, a los fines 
•de dicho Reglamento.

iDuraute el mismo plazo, las entida
des o particulares, distintos del peti
cionario, que se consideran con derecho 
de tanteo o entidad que se ■•trata de 
una prolongación o hijuela del que ten
gan establecido harán constar ante la 
Jefatura de Obras Públicas el funda- 
m'ento de su derecho y el içropôsito de 
ejercerlo.

Se çonvwa expresamente a esta in_ 
formociófn a la Exema. Diputación Pro
vincial de Logroño, Ayuntamientos de. 
Logroño, A use jo, lEl Villar de Arnedo, 
Todellllá, Agoncillo, Bergasa y Arnedo. 
Al Sindicato Provincial de Transportes 
y a los concesionarios de servicios re
gulares de la misma clase que o con
tinuación se enumeran.

(Marino de- Torre González, concesio
nario de la Línea, Ausejo - Logroño.

.Federico del Campo, concesionario de 
la Línea, Murillo de Rio Loza _ Logro
ño.

Logroño, 15 de diciembre de 1950. 
El Ingeniero Jefe, 
iFdo. : José R. Carracido

1683

rtelúo de h'urto, bajo apercibimisinto 
que de no comparecer les parará ©1 per
juicio a que haya lugar en derecho.

Dado .en Logroño, e 14 de Diciembre 
de 4950.

El Juez en funciones
1806

EDICTO

Por
• 1782 

virtüid ddl presente se cita,
llama y ñmtplaza al denunciado 
Juan Cruz Sáenz Zápata de 39 
año.5, hijo de Gale ici o y Bienv ni
dia, jornalero agifítola, natural? de 
Atbdda y vec’mo que fué de Lo- 
p(rc>ño cupo actuali paradero y do- 
midilio se i-gmoria, a fin de que den
tro d-l término de diez días conta- 
doB desde la pu/hlioafción del pre- 
seint^ ed oto en el BOLETIN OFT- 
CTAL de l'a Provincia, cemi^pa'ez- 
ca ante e^t ’ Juzgado paira .ser oído 
en -l stinmá.rio nymyrU' de 1950, 
que se .si^ue en r-ferdo JuTícrido 
por abandono familiiair de la 'spo 
.sa de aquel Círíaca Gtordo Garcíb'; 
a'pe''ci'biéndolle qui - de no TOhiipaire- 
cer-fe parará el p^rjuiido a que ha- 
va hi'Cfair en der chor <-

Dado en Lpleño, 13 de Dicetnii- 
br ' de 1950.
El Juez en fumeiones de Instruce ón 

1663

Administración de 
Justicia .

EDICTO

ANUNCIO
Solicitudes de Servicios de Transportes 

M^cdnicos por Carretera 
INFORMACION PUBLICA

■ , 1813
Habiendo sido solicitada la concesión 

' par.a el establecimiento de un servicio 
* (le rransiporte de VIAJEROS,* por ca

rretera eaitre Arnedo y Logroño, por 
I). Fermín Jiménez Sáenz, en nombre 
y representación de D. Fermín Jiménez 
Sáenz y D. Francisco Jiménez, y, en 
cumplimiento de lo establecido en el 
articulo 11, del Reglamento de Ordena
ción de 'los Transportes Mecánicos por 
carretera de 9, de diciembre de 1949, 
(publicado en el «Boletín Oficiál» del

Por 
ma y 
ahora

1695
virtud del presente be cita, Ha» 

emplaza a los dueños, hasta 
desconocidos, de una hu-erta que

hay antes del Cristo del Humilladero y 
de otra huerta de El Cortijo, en las qu© 
a las 6 dit la mañana del día 26 de 
agosto de 1950 les fueron sustraídas
unos diez y cinco 
pectivamente, por 
vuelta y Santiago 
fin de que dentro

kilos de patatas res- 
Jullia Fernández Re- 
Semano González, a 
del término de diez

días contados desde Ta publicación del
presente edñ'to en el Boletín Oficial de 
la provincia, comparezcan ante eate
Juzgado a fin de recibirles decüara-
ción y ofrecer l'es ©1 procedimiento que

* ■ ' Ley.dietennina ©l artículo 109 de la 
procesal en el sumario núm. 3j7
1950 que se sigue en este Juzgado por

de

REQUISITORIA
1781

Bísame» Rui'pérez, Félip' , h-ijo 
de Enrique y de María, d ' 21 años 
de edad, natural de Villanu -vía- de 
la lara (Cuenca) y

rTg-auLs Vete, Julián, hijo de 
Giregorio y de ÓaTmemi, de 21 anco 
d^' edad, natural de Teruel, amníb^ 
alteros, ceaceros sin donucilio, 
cuyo paradero se ig'nora, procesa
dos en cauete' número 42 de 1947 
por robo; comtpareceirán 'm el tér
mino de diez días ante ni Juzgado 
de Instrucc'^n de Tud^ilia a cons
tituirse en Prisión bajo apercibi
miento de seir declarados rebelde^'.

Tuidela, 16 de Diciembre de to^o 
F1 Tu'e'z’ de In'strucc'ón Ejerciente, 

J ' 1662

nuncios Oficial®!

EDICTO
1761

t). Laureano Corcuera Riaño, Alcal
de de la Villa de Leiva,

Macro .saber: Que habiendo sde 
aprobado por el Ayuntgmmnto 
pi' sunuesto municipal para • I p'<' 
X- .m. (-1 rcT o ’UÑI-, quetla ............. 
lü al púb ico n la See ”ada 'jm- 
nicipal, por térnGno de quince db*

SGCB2021
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hábides, m fin que pueda ser 

' examinado'"por cuantos lo di-^seen-
K nurant"' dicho plazo podrán pií- 

sentarle en ^ste Ayuntamiento pa- 
<w ante la Deleq'^ción d*; Hacien- 
'da, poT los habitantes de este ter 

/aníno im'iuni'cipal y demás entidades 
enumeradas en el artículo 228 de 
b ordenación Proviisional da las 
Ha o; endow Loe abes, aprobada por 
Doeneto d« 25 de Enero de 1946, j 
bw reclamaciones qu« crean oon- ¡ 

V T Wíilftftte por loe motivo® expresa- | 
ios en ai artículo 229 del eitaab 
Oirtwpo Leg’ll.

./ Pjn Leiw a 27 d« biciemlbne d^e 1950.

B1 Aíoa<We,

iD. Geífrnán Trexniána Va1d'-w<K 
ma, AUcalde de Cellórigo.
' Ha^o saben-: Que habiendo «do 

11 aprobadlo por oí Ayünfcaimiento el 
.'.'¿.■■R^^u-puesto municipal para el pró- 

ejercicio 1951, queda expue»- 
’^'to al público en la Secretaría mu- 

rticipai, por lénmíno do quine© cMas 
hábilea, • fin d« que pueda

.«•minado» por cuanto® lo daaTen.
Durande d ebo piar» podrán pie- 

■ert-.ra» m -wl» Ayuntamiento p^- 
ra ante la Dc’eg^ción de Hacien
da, por Nos habitante» de oate tér* 

^4«irK) municipal y demás entidaxi's 
^nunséradas en di artículo 228 de 
la ordenación Provisional de la» । 
Hacienda» Locafe*©, aprobada por ! 
Decnsro de 25 de Enero de 19^, 
b» imclamaciones que crean con- 
vWiitnt» por >□© motivo# ex presa- ! 
do» e<4 el artículo 229 del citAda i 

- .Cuainpo Legal.
En .Cenóri(gx>, lai 2í de dicii-mibre ! 

de 1950.
El Alcakbs

.. H 1836
EDICTO

1724 
D. Francisco Pascual Caro, Al- 

. ca¿d, de- Zenzano.
Hago saber: Que habiendo sido 

aprobado por »1 Ayuntjmiento al 
pTWvrpueato municipal p#r» «1 pró- 
ifcmn apTCido jç^t, qubd* expu©»- 
•» al público «n b Secretaría mu- 
•idclpai, porr término de quince dí*^ 
hábiles, A fin de qué pueri a v 
examinado fxw- cuanto» lo deseen 

Durante dicho plazo podrán pre- 
..senfarw m “«té Ayuntamienrr'

t» anta 1« De’eg^ción de Hac’an- 
■Í-C <. por los habitantes de este tér

mino municipal y demás entidadrx 
•numeradas en el artículo 228 de , 

.xp -ía'' ordenación Provisional de 1«« 
fúFo H»bi«ndA» LocaA??, aprobada por 

de 25 de Enero de, 1946,
, f,v- b« - r^lamactanes que crean Con- 

^v^-.-.yéni©nt# por lo» motivos expreaa- 
-,¿1 dp®.*» el artículo jaq del c:t^4a

.Cuerpo Legal.
> ,c Eo Z’mzaino o uno d diciembre 
’ : de 1950.

>.' ■ B1 Alcalde,
’ - ' ■ o : j 1842

EDICTO
... , ’/25

/D. Dionisio (Dolmíng^ucz Sáenz, 
Alcalde de Leza d? Río Fo^'i.
- Hago sabor : Que habiendo srdo 
aprobado por »1 Ayuní.amientó el 
pr#«upue»to municipal para el pró- 
x*:íno ej^ncicio 1951, queda expues
to »1 público eci la Secn-'taría mu
nicipal, por térmóno de quince días 
hábiles, e fin d^ que pueda s<ír 
•aaminado por cuantos lo dr.seen 

Durante dicho plazo podrán pre
sentarse en< *síe Ayuntamiento 1^.1- 
rti añile la •iJelegx.ción ¿r- Hacien
da, por los habitantes de este rér- 
mino mumcipal y demás entidades 
Numeradas en el artículo 228 de 
b ordenación Provisional de las 
Haciendas, T>ocab^s, aprobada por 
Decreto de 25 de Enero de 1946, 
b« ríclamaciones que orean con-

Meniente por loa motivo» expresa- 
cte< an »1 articulo 229 del citado 
Cuerpo Legal.

En Leza de Río Leza, a dP-’z* y 
ocho de d'oiicimb-m de 1950.,

Bl A lea Ida,
1841

17.26
D Ricardo Litis Vicente, Alcal

de de ConnOgo.
Hago saber : Que hábiando «do 

aprobado por »1 Ayuntamiento el 
pr’'5upuesto tnunictpal para al pró
ximo ej-rcicio 1951, queda expues
to al público en la Seen? ta ría mu- 
ni¡cipa\ por término de quince días 
hábiles, « fin d" qu© pueda aer 
examinado por Cuanto» lo ttesecn-

Durante dicho plazo podrán pre
sentarse eni ^«te Ayuntamiento p>- 
ra ante la Delegación le Hacien
da, por los habitantes de »ste tér
mino municipal‘y demás entidad.'-s 
^numeradas en el artículo 228 de 
la ordenación Provisional d» las 
Hac’end<is LocaW, aprobada po* 
Decreto de 25 de Enero d» 1946, 
las reclamaciones quo crean óon- 
v?n tente por los motivos expresa
dos m el artículo 229 del cit^dn 
Cuerpo Legal.

Eio Comago, a veintd^ys di* <li- 
ciemlbre de 1950.

Ei Alcalde,
1840

EDICTO
H3Í

D- Silverio Ygucz Setoamne, Al
calde de liai X^illa d- Ezcaray.

Hago saber: Que habiem^ío «ido 
aprobado por el Avuntamienío el 
p»‘9upue«to municipal pára el pró- 
xiimo eprcicio 1951, queda expu©s- 
to all público en 1» Sect^aría mu- 
mici-pai, por térdtno de quine» día» 
hábiléfl, a fin d- qué pueda y 
exaiminado por cuánto» lo deseen

Du-ar^f* dicho plazo pxlrár pre
sentar?» en' "ste Ayuntamiehto pj- 
r« ant» la De.eo-jción He Hacien
da, por los habitantes de ante tér
mino municipal y demás entidades 
•'numoradJis en él artículo 228 de 
la ordénac’ón . Provisional de las 
Haç'-endAS Localés, aprobada pe: 
Decreto de 25 de Enero de 19/6, 
las rMamacione» que orean oon- 
v’niente por los motivos exp’-A'ta- 
dos en el artículo 229 del citado 
Cuerpo Ilegal.

En Ezcaray ,a veintidós d di- 
eiembre de 1950.

B1 .Alcalde.
1835

EDICTO 
. 1752

D Casto Orti'Z Lolma Osorio, Al
calde en Fuinciónes de fe Villkii de 
Saja¿dairra.

Hago saber: Que habiendo «do 
aprobado por ©1 Ayuntamiento el 
presupuesto municipal para el pró- 
x-.mo cj’rcic’o 1951, queda expues- 
to^al público en la Secretaría mu
nicipal, por término de quince día' 
hábiles, « fin d- que pueda «• 
examinado por cuanto» lo diñaren 

Durante .dicho p’azo p'-^drán pre- 
sentar.sa en -ste Ayunlamiento pj- 
r.a ante la. De eg^ición d-^ Hacien
da, por los habitantes de este ré^ 
mino mun’cipal y demá.s en t id a di .s 
^numeradas en el artículo 228 ^le 
la ordenación "Provisional de la* 
Hacienda» Locales, ^aprobada po«r 

I Decreto de 25 de Enero de 1926, 
I las rnclamaciiíoes qu» crean con

ven lent» por lo», motivos expresa
dos en ©1 artículo 229 dfl cit¿<lo 
Cuerpo Legal..

En Sojazarfa, tr quince d di- 
c'iéimbre de 1950.

El .A lea Me.
1858

BpíCTO
1751

D. -Ricardo Castirejana Suso, 
Alcalde de Rriónos;

Hago saber : Que habiendo srdo 
aprobado por el Ayuntamiento el 
píTsupuesto municipal para ©1. pró- 
.vimo ej'rcicio 1951, queda expues
to al público en la Secnitaría mu
nicipal, por térmi'’no de quince dÍA® 
hábiles, a fin di qu« pu©"’*' ' 
examinado por cuantos lo di'trer 

Durante dichn plazo podrán pre- 
sentir,-» en “ste Ayuntam <nro p.i- 
ra anta la Dc>g2ción de Hacien
da, por lo» habitantes de oste tér
mino mAinricipal y demás entidades 
^numerada» en el artículo 228 de 
la o.nd»nación Provisional de las 
Haciendas Localés, aprobada por 
Decreto de 25 d» Enero da 1946, 
las reclamaciones que crean con
veniente por k)« motivos expresa
dos en ol artículo 229 del citado 
Cuarpo Inégal.

En Bron’^s, 15 de Diciembre de 
1950.

B1 Alcalde.
1857

EDICTO
1753

D.Morcel.ino IxSjX’Z Corcuera, 
Afealde dn San Milhán de AVeora.

Hago sabor : Que habiendo rd» 
aprobado por al Ayuntamiento »1 
p:*‘#upuasto n^uoicipal para el pnó- 
v\mio ejercicio 1951, queda expues
to »1 público en la Secretaría .mu
nicipal, por tétrrti.no de quince día» 
AÀbîte.s., a fin d*- que pu ada s* 
examinado por cuanto# lo droser 

Durante á cha pla*o podrán pre- 
.sentara» on “ste Ayuntam’.©ntc yv- 
ra ante la De'ryAción d* Hacion- 
da, por los habitante» da este ter 
mino munfeipal v demás entidad* 5 
'numerada» en el artículo 22I d#- 
la ordenación Provisional da lae 
Haoienda» Localre, aprobada por 
Decreto de 25 de Enero d« J946. 
la» r clamacloioae que croan con-- 
Vtt’niente por k.» motivo» expresa
dos en el artículo 22«) d*l citado 
Cuerpo I>Bgal.

En Sain iMillán de A’écora, 19 de 
DioEnubre de 1950.

• ' El Alcalde.
1859-

EDICTO

H54
D. An.i'stosio García Mateo, Al- 

i raid dc ióí Villa de Zorraqirín. •
Hago saber: Que habiendo «‘do 

aprobado por el .Ayuntam’ento *’ 
ptt’supuesto municipal para el p^ó- 
xf’.mo eprcicio 1951, queda expues
to ál público en la Secretaría mu- 

í ndcipni, por término de quince rlíj' 
hábiles, a fin d* que pre 'n. *«

X am in ad o por cuantos lo cli
Durante dicho u’azo o.xlrán po-- 

■íentar'e en. "ste Ayuntamiento p- 
rn ante la De’ep<ición de I Lice n
da, por los habitante» de aste rúr- 
mino mun'eip®! y dieméS' en tided*® 
'numerada» en ol artículo 228 d« 
la ordenación Provisional d< las 
Hacenda» Locates, aprobada por 
Decreto de 25 de Enero de in.yb, 
las ríclamaciones que crean enn- 
v’niente por lo» motivos exp’-esa- 
(los en el artículo 229 dí-l chj<io 

En Zorraqtilín, o veintise’.s d? 
di'C 'mibrc d - 1950.

El Alcalde.
1860

E p i C T O
/ 1740

Hiabiiflnido sido a^p^otoado ,por .este Ayun- 
'ainiento, el presupu'esto (rnmnicipal p’ 
ra el próximo ejereirio 'de 1.951, queda 
expuesto al público en ¡La Secretaría 
uMiuiniclpal, por término de quáno© días 

ihábilo®, a fin de que ¡pueda ser exami- 
n^o ipor 'cuiantos lo deseen.

Durante dicho plazo, podrán presen- 
terse en este Ayuntamiento paira ante 
este Ayuntamiento 
la Delegiaeión de Hacienda, por íos ha
bitantes de .este término municipal y 
demás entidades enumenadas en el ar_ 
tícuRo 228 de la ordenación Provisional 
de las Hactendías Lcscales, apTotnada 
ipor .Decreto de 25 de Enero de 1,946, las 
reclamaciones que oran conveniente por 
(los motivos expresados en eH artículo 
229 del citado Cuerpo Legal. '

En Zarzosa, a 23 de Dicáiamhre de 
1950.

El Alcalde,
1847

EDICTO
’^’3 ,

Imstmuido y riprobado en priuci- 
pi'O por jisilie Ayuiatairmíentio, éxipe- 
diieníté de tran-sifereinc'ía. di;- Cnódi- 
tos di'i unos a otroiS capítutobl, ar
ticulos y piartiidas del Présupue.'^bo 
Ordiiniatio del año act tibí, queda 

' xpuicsto al púibliico en la Seoreta- 
rííi bniten^inción Municpal, duran
te el pÉa'zo de 15 díatí a los fœtos 
de recÜ'almaciion' S, confonme dieter- 
•mina di antídullo 236 de! Dec rio 
de 25^ de En'tro de -1946- <

E'uenimayor, 12 de EMch-mhre d? 
1950.

ET AlriaEE*.
■ • 1734

EDICTO
16.84

Instruido por fc'le Ayumtatrhieinto 
el exipediente d- Supltmuuíto de 
Crédito núm. i d ■ 1950, con cargo 
'a la existencia en la Caja y .dn 
aplicación de 31 de, dici mb re de 
1949, clon el fin de ^tisfQ.cer d u- 
das habidas cony la Fapmaci'a m-u- 
niciipaJÍ y pagar el 10 % de m jo
ras <le Xlonitesi, queda, dicho ’-^pe- 
diente ál púbflioo en la S'-Vretaría 
im'uinicr.pali durantó Mi plazo í1 
quiiuee días, f^ara .su exáimen m- 
tií*ir)posic.ión de r 'clahjacilo.nes '*1 te
nor del artícuSq 236 .dÓT 'Déér ’lo de 
25 de mero de 1946.

MamsilTa 13 de diciembre 1950.
El. .AicaCde,

.. 
, /

ANUNCIO
1698

Habiendo sido -aprobado por este 
A j-un te miento, expediente de , transfe- 
nencia de Crédito de uno a otros Capí- 
lulos' del Presupuesto Municipal Ordi
nario de Gastos aprobado paja cT ac- 
luiaJ ejercicio, queda expuesto al públi
co ipor espajoio de 1.5 días en la Secre_ 
ta ría de este Ayuntamiento, a los efec
tos de das reclamaciones que se estimen 
pertinentes de eou form idad con lo que 
dispone el artículo 2.36 del Decreto de 
25 de Enero de 1950,

(LíVgtuna de Cameros, a 16 de Diciem
bre 'de 1950.

_ El Alcaide, f-
1807

EDICTO
1689

iForan ados y aprobados por este Ayun
tamiento los documentos que , a con ti- 

, nunción se expresan, quedan expuestos 
ai público en la Secretaría . diél- Ayun
tamiento ¡por el tiempo reglamentario 
al objeto de su exámen y reclamaciones.

Presupuesto municipal ordinario para 
1951.

Ord'CnanziaS municipales,., de exaccio
nes diel die i.948 y 1950, prorrogadas pa
ra el mismo.

Santa Engracia, 17 de diciembre de 
1950!

El Alcalde, .

• 1787 ’
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